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Esta Suprema Junta acaba de recibir del Contra - Almirante 
ídartin la Carta siguignt.e,.,en la,'.-.que incide otra de los• embi-
ados del Principado de Asturias $, S. M. el Rey 4? la Gra* 

Bretaña , y la ' cp,ntext ación de este Soberano. 
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Js(apio- Canppus de\S. M, Británico á, ,1$ ¡ vista- dd Puerto . 
.fcM<*hon ,6. é Julio z8o8. 
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-••Jingo la mayor .complacencia en .comimicara'.V. 'E^-Ja t ¡ 

solicitud' hecha á S. M. Británica por los Diputados, del r¡PrÍn-
cipadode Asturias á nombre de los abitantes, y 'la-, contestación 
que se dio por orden de ,S. M. Británica; y por ella adver
tirá V. E. la determinación ¡ j |e mi .Augusto • Soberano, á socor
rer, las,necesidad es '¿e^quejla-..Provincia; sin demora, y asis
tir hasta lo sumo, en quanto pueda,.con su poder á los habitantes ,., 
4é i-Esgaña. en -general, para recobr-ar su legitimo^Soberano, >: res
tablecer su independencia , y expeler, á nuestro común - ene- : 

migo el francés. 
Tengo el honor de ser con la; mayor consideración el mas 

obediente ,.y humilde servidor =; Jorge Martin ¡Contra -Abni-
r-ante..= Éxcmo. Sr.D. Juan Miguel de J^.hcs Captan General.^ 
alas Islas Baleares trc - • ,'•'. - V v , 
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Cbpía de la Carta de loi enviados del -Principado de As* 
tunas á S. M. el Rey de la Gran Bretaña. 

J - J L Principado de Asturias' reunido en la Junta General 
cié Representantes, en quien reside toda la Soberanía' pol
las particulares circunstancias, que se pondrán en noticia de V . 
M. amagado de caer en la esclavitud de un Conquistador, que 
mas con la perfidia, que con el valor y la legalidad quiere 
adelantar su dominación, y animado con el dolor de ver 
en las cadenas de un tirano, violador de todos los dere
chos-: á su desgraciado Rey Fernando el Sépt imo, 'y ; d é i 
más Familia Real , tomó ea estedia denodadamente las armas 
en su defensa, para recobrar la Monarquía, quando no pue-. 
da sus personas. 

Grande es Señor la resolución ; pero es tan grande el 
animo y la justicia con que esta Provincia se ha decidido, 
y 'la confianza, que tiene • en el favor y ayuda de esa Na
ción generosa, y de su Augusto Soberano, que desde luego 
conocerá el terrible resultado de la ' desmedida ambición del 
gobierno francés , cuyo .poder aumentado excesivamente ¿<M. 
ia posesión de la España, aspiraría á la monarquía Universal. 

Acude pues el Principado por medio de sus Diputados-
coh plenos poderes , á solicitar de V. M. los auxilios' 
oportunos en la presente situación, y espera con su General' 
en" Gefe él- Marques de Santa Cruz de Marzenado ¡ noin" 
brádo, reconocido y jurado por tal, se dignará V. M. á ac
ceder á sus muy atentos ruegos. 

Nuestro Señor conserve y prospere la importante vida1 

de :V. M. = Oviedo 26 de Mayo de 1808. 

SEÑOR 
."Los representantes del Principado de Asturias. =El Mar-' 

éíh de Santa Cruz de Marzenado.— El Conde de Margel de: 

Jf.iitlva. =Don Alvaro Florez Estrada Caballero Procurador' 
G-snyral. = Por acuerdo de la Junta General del Principado 
á-i Asturias. = Juan Ai'güelles Vocal Representante y Secretario. 



Copia"de la respuesta de S.M. Británica por su Secretario 
de los Negocios Extrangeros, á los embiados del Principad» 

de Asturias. 
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Secretaría por los negocios Extrangeros zs de Junio de z%o8. 

Muy Señores mios. 

He dado cuenta al Rey mi Amo de la carta que han sido 
comisionados V V . SS. para traher á S. M. de la Junta Ge-
neral del Principado de Asturias , y de los Poderes' con" qué 
han sido autorizados para pedir en nombre de la Junta á 
S. M. su ayuda. 

El Rey me manda asegurar á W . SS. que S. M. vé 
con el mas vivo interés It determinación leal y valerosa 
del Principado de Asturias para mantener, contra la usurpa
ción atroz de la Francia, una contienda parala restauración 
é independencia de la Monarquía Española. 

Asimismo S. M. está dispuesto á conceder todo genero 
de apoyo y asistencia á un esfuerzo tan magnánimo y digno 
ds alabanza. 

Conforme, á esta disposición se ha servido S. M. mandar 
que se embarquen sin dilación para el Puerto de Gijon los 
artículos de socorros militares que V V . SS. han detallado, 
como siendo los mas necesarios por depronto ; y ha dado or
den para que se diriga á las Costas de Asturias una fuerza Na
val suficiente para protegerlas, contra qúalquíer tentativa que 
pueda hacer la Francia para introducir tropas por mar en el 
Pais. Hará S. M . con gusto qualquier esfuerzo ulterior en 
apoyo de una causa tan justa. 

£1 Rey me manda declarar á VV. SS. que está Su Ma-
gestad pronto "á extender &3 apoyo íi todas las demás pa -
tes de la. Monarquía Española que se muestren animados del 

Ayuntamiento de Madrid 



mismo espíritu -que los habitantes de Asturias. ; Asimismo 
í|ue'su deseo sincero es i-en$var los vínculos de amistad que §ufei 
sistieron por tanto tiempo entre las dos Naciones, y de diri
gir sus esfuerzos unidos contra aquella Potencia , que se ha mos
trado no menos la enemiga de la España que de la Gran 
Btetaña. — — . _ja.__—« 

Debo recomendar que no se pierda tiempo en avisar á la 
Junta General de Asturias, del modo conque se-ha .servido S^M^ 
acoger las proposiciones que le han venídtfpor manos de V v . 
SS. y les participo que se halla prontoen Portmuth un Bu
que, para conducir qualquier persona quegusten despachar con 
esta comunicación. • . . . * 

Tengo el honor de ser de VV.- SS. con la mayor «m* 
sideración. Su mas atento seguro seryidor>= George JJanning^ 
A los Señores embiados.de la Junta Genera,} .del Principa* 
do de Asturias. 
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